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Madrid, 24 de agosto de 2023 

 

 

Exclusiones en la fase de valoración técnica correspondientes a la  licitación, por procedimiento 
abierto, del SUMINISTRO, INSTALACIÓN Y SOPORTE TÉCNICO DE INFRAESTRUCTURA 
TECNOLÓGICA Y LICENCIAS PARA LA NUEVA HERRAMIENTA DE PRESUPUESTACIÓN Y CONTROL 
DE GESTIÓN DE METRO DE MADRID (Licitación 6012300147). 
 

Metro de Madrid S.A., una vez realizada la valoración técnica de las ofertas presentadas a esta 
licitación, ha acordado las siguientes exclusiones por los motivos que se indican a continuación: 
 

• LOTE 1 
 
SPHERA DESARROLLO E INNOVACION EN TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION, S.A. 
 
En el apartado 42. “Presentación de las ofertas en la aplicación SRM” del cuadro resumen del 

Pliego de Condiciones Particulares, se indica lo siguiente: 

 

“La inclusión en esta carpeta 2 de información relativa a los criterios evaluables 
mediante fórmulas o de cualquier documento que permita deducir o conocer la 
puntuación de estos criterios y/o la introducción de la oferta económica o de cualquier 

otro tipo de documento que permita deducir o conocer su importe, conllevará la 
exclusión del licitador del lote correspondiente.” 

 

La empresa SPHERA DESARROLLO E INNOVACION EN TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION, S.A. 
ha incluido en la carpeta 2 información que permite deducir la puntuación relativa a los criterios 

evaluable mediante fórmulas (recursos humanos: número asignado de “Técnico de servidores del 

fabricante asignados al contrato” y de “Técnico de SAP/HANA asignados al contrato”). 

 
En consecuencia, y de conformidad con lo previsto en el apartado 42. “Presentación de las ofertas 

en la aplicación SRM”, del cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares, la oferta 

presentada por SPHERA DESARROLLO E INNOVACION EN TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION, 
S.A., queda excluida de esta licitación. 

 

 

SEIDOR SOLUTIONS, S.L. 
 
En el apartado 25. “Oferta técnica” del cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares, se 

indica lo siguiente: 

 
“¿Es necesaria oferta técnica? Si. 
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¿Se exige contenido mínimo de la oferta técnica? Si. 

La oferta técnica deberá presentarse con el contenido mínimo siguiente: 

Lote 1: Memoria explicativa que incluya: 

- Elementos objeto del suministro, según se indica en el apartado “5.1.1 

Elementos Objeto Del Suministro” del PPT. Se deberá incluir en la 

oferta la hoja de cálculo “Desglose técnico – Lote 1.xlsx” 

debidamente cumplimentada, indicando el cumplimiento o no de la 

característica solicitada y el valor ofrecido para cada concepto. Se 

incluirán las referencias documentales (web, documentos anexos u 

otros elementos descriptivos) que permitan contrastar la veracidad del 

valor referenciado en la hoja de cálculo. 

- Descripción de los servicios ofertados, según se indica en el apartado 

“5.1.3 Servicios” del PPT.” 

 

En la condición 6.3. “Documentación a incluir en las carpetas” del Pliego de Condiciones 

Particulares, se indica lo siguiente: 

 

“(…) b. Carpeta Nº2, que incluirá los siguientes documentos: 

- Documentación relativa al contenido mínimo de la oferta técnica en caso de 

que así se prevea en el apartado 25 del cuadro resumen del PCP.” 

 

En la condición 8.3. “Apertura y valoración de la documentación de la carpeta Nº2” del Pliego de 

Condiciones Particulares (PCP), se indica lo siguiente: 

 

“En los casos en que, de conformidad con lo dispuesto en el apartado 25 del cuadro 

resumen del PCP, proceda la presentación de oferta técnica, Metro de Madrid: 

- Comprobará que la oferta técnica cumple los requisitos técnicos contemplados 

en el PPT. 

- Comprobará que la oferta técnica contiene los documentos mínimos que se 

exigen, en su caso, en el apartado 25 del cuadro resumen del PCP. 

Será excluida de la licitación aquella proposición que no incluya los documentos 

indicados como contenido mínimo en el apartado 25 del cuadro resumen del PCP, así 

como aquellas proposiciones que sean consideradas inviables desde el punto de vista 

técnico por no cumplir los requerimientos del PPT.” 
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La oferta de la empresa SEIDOR SOLUTIONS, S.L., no cumple con los requisitos de  contenido 
mínimo, ya que ha presentado el fichero Excel solicitado convertido a formato PDF, pero no se 

encuentra debidamente cumplimentado, faltando por rellenar la característica “Antigüedad”. Por 

ello, la oferta presentada por SEIDOR SOLUTIONS, S.L. se considera “NO APTA. 

 

En consecuencia, y de conformidad con lo previsto en el en el apartado 25. “Oferta técnica” del 

cuadro resumen y en las condiciones 6.3. “Documentación a incluir en las carpetas” y 8.3. 

“Apertura y valoración de la documentación de la carpeta Nº2” del Pliego de Condiciones 

Particulares, la oferta presentada por SEIDOR SOLUTIONS, S.L., queda excluida de la licitación. 

 

 

• LOTE 2 
 
SEIDOR CONSULTING, S.L. 
 
En la condición 5.2.1 “Elementos objeto del suministro” del Pliego de Prescripciones Técnicas, se 

indica lo siguiente: 

 

“Para cada una de las licencias se debe suministrar el mantenimiento durante tres años 

con los servicios incluidos en el modelo de soporte SAP Enterprise Support y que se 

enumeran en este apartado: 

• Derecho de uso del software en el caso de que sea necesario para utilizar el 

producto. 

• Servicios de soporte asociados con la modalidad de soporte SAP Delivered 

Support: 

  (…)” 

 

En la condición 8.3. “Apertura y valoración de la documentación de la carpeta Nº2” del Pliego de 

Condiciones Particulares (PCP), se indica lo siguiente: 

 

“En los casos en que, de conformidad con lo dispuesto en el apartado 25 del cuadro 

resumen del PCP, proceda la presentación de oferta técnica, Metro de Madrid: 

- Comprobará que la oferta técnica cumple los requisitos técnicos contemplados 

en el PPT. 

- Comprobará que la oferta técnica contiene los documentos mínimos que se 

exigen, en su caso, en el apartado 25 del cuadro resumen del PCP. 

Será excluida de la licitación aquella proposición que no incluya los documentos indicados 

como contenido mínimo en el apartado 25 del cuadro resumen del PCP, así como aquellas 

proposiciones que sean consideradas inviables desde el punto de vista técnico por no 

cumplir los requerimientos del PPT.” 
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La empresa SEIDOR CONSULTING, S.L. enumera y detalla todos los elementos objeto de 

suministro y la formación solicitada en su oferta técnica, pero el soporte ofertado no se ajusta a lo 

solicitado, incumpliendo el apartado “5.2.1 Elementos objeto del suministro” del Pliego de 

Prescripciones Técnicas, ya que se oferta la modalidad de soporte “VAR Delivered Support” 

cuando lo solicitado es la modalidad de soporte “SAP Delivered Support”. 

 

En consecuencia, y de conformidad con lo previsto en el en el apartado 5.2.1 “Elementos objeto 

del suministro” del Pliego de Prescripciones Técnicas y en la condición 8.3. “Apertura y valoración 

de la documentación de la carpeta Nº2” del Pliego de Condiciones Particulares, la oferta 

presentada por SEIDOR CONSULTING, S.L., queda excluida de la licitación. 
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